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Asesora II del Despacho Ministerial del Ministerio del 
Interior.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

RUBÉN VARGAS CÉSPEDES
Ministro del Interior

1906446-2

Designan Asesor II de la Secretaría General

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 1050-2020-IN

Lima, 25 de noviembre de 2020

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo público de 
confianza de Asesor II de la Secretaría General del 
Ministerio del Interior;

Que, por razones de servicio resulta necesario 
designar al profesional que asuma el mencionado cargo 
de confianza;

Con la visación de la Oficina General de Gestión de 
Recursos Humanos y de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
el Decreto Legislativo N° 1266, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio del Interior; y, el Texto Integrado 
del Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio del Interior, aprobado por Resolución Ministerial 
N° 1520-2019-IN;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor FELIPE IVAN 
BARRIGA RAMIREZ en el cargo público de confianza 
de Asesor II de la Secretaría General del Ministerio del 
Interior. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

RUBÉN VARGAS CÉSPEDES
Ministro del Interior

1906446-3

Autorizan Transferencia Financiera a favor 
de la Contraloría General a fin de cubrir los 
gastos que se deriven de la contratación de 
sociedad de auditoría

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 1051-2020-IN

Lima, 25 de noviembre de 2020

VISTOS, el Oficio Nº 000769-2020-CG/DC de la 
Contraloría General de la República, el Memorando Nº 
000326-2020/IN/OGAF/OCO de la Oficina de Contabilidad 
de la Oficina General de Administración y Finanzas, el 
Informe N° 000623-2020/IN/OGPP/OP de la Oficina de 
Presupuesto de la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto, el Memorando N° 001382-2020/IN/OGPP 
de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto; y, 
el Informe N° 001585-2020/IN/OGAJ de la Oficina General 
de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto de Urgencia N° 014-2019, 
se aprueba el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2020, incluyéndose en el mismo los recursos 
presupuestarios del Pliego 007: Ministerio del Interior; 

asimismo, a través de la Resolución Ministerial N° 
2051-2019-IN, se aprueba el Presupuesto Institucional 
de Apertura de Gastos correspondiente al Año Fiscal 
2020 del Pliego 007: Ministerio del Interior por la suma 
de S/ 10 417 755 340,00 (DIEZ MIL CUATROCIENTOS 
DIECISIETE MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y 
CINCO MIL TRECIENTOS CUARENTA Y 00/100 SOLES) 
por toda fuente de financiamiento;

Que, en el artículo 20 de la Ley N° 27785, Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la 
Contraloría General de la República, modificado por el 
artículo 3 de la Ley N° 30742, Ley de Fortalecimiento 
de la Contraloría General de la República y del Sistema 
Nacional de Control, se establece que, las sociedades de 
auditoría son contratadas por la Contraloría General de 
la República; asimismo, se señala que, las entidades del 
Gobierno Nacional, los Gobiernos Regionales y Gobiernos 
Locales quedan autorizadas para realizar transferencias 
financieras con cargo a su presupuesto institucional 
a favor de la Contraloría General de la República para 
cubrir los gastos que se deriven de la contratación de las 
sociedades de auditoría, previa solicitud de la Contraloría 
General de la República, bajo exclusiva responsabilidad 
del titular del pliego así como del jefe de la Oficina de 
Administración y del jefe de la Oficina de Presupuesto 
o las que hagan sus veces en el pliego; precisando, 
además que, las transferencias financieras, en el caso 
del Gobierno Nacional, se aprueban mediante Resolución 
del Titular del Pliego, que se publica en el Diario Oficial 
El Peruano, requiriéndose en todos los casos el informe 
previo favorable de la Oficina de Presupuesto o la que 
haga sus veces en la entidad;

Que, por Resolución de Contraloría N° 369-2019-CG, 
la Contraloría General de la República aprueba el tarifario 
que establece el monto por retribución económica, 
el Impuesto General a las Ventas y el derecho de 
designación y supervisión de sociedades de auditoría, 
que las entidades del Gobierno Nacional, los Gobiernos 
Regionales y Gobiernos Locales deben transferir a la 
Contraloría General de la República;

Que, con Oficio N° 000769-2020-CG/DC, la Contraloría 
General de la República solicita al Ministerio del Interior, 
que efectúe la transferencia financiera de recursos por 
el 100% de la retribución económica, correspondiente al 
periodo auditado 2020, por la suma de S/ 1 445 473,00 
(UN MILLÓN CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO 
MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES y 00/100 
SOLES);

Que, mediante Memorando N° 000326-2020/IN/OGAF/
OCO, la Oficina de Contabilidad de la Oficina General de 
Administración y Finanzas solicita se inicien los trámites 
para la realización de la transferencia financiera, por el 
100% de la retribución económica, según lo requerido por 
la Contraloría General de la República;

Que, la Oficina de Presupuesto de la Oficina General 
de Planeamiento y Presupuesto, a través del Informe 
N° 000623-2020/IN/OGPP/OP, y en el ámbito de sus 
competencias en materia presupuestaria señala que, 
“(…) de la evaluación efectuada, opina favorablemente y 
remite la propuesta de Resolución Ministerial que autoriza 
al Pliego 007: Ministerio del Interior, Unidad Ejecutora 
001: Oficina General de Administración, efectuar una 
transferencia financiera a favor del Pliego 019: Contraloría 
General, hasta por la suma de S/ 1 445 473,00 para el 
pago del 100% de la retribución económica, a fin de 
cubrir los gastos que se deriven de la contratación de la 
Sociedad de Auditoria que se encargará de las labores 
de control posterior externo, correspondiente al Periodo 
Auditado 2020”; opinión validada por la Oficina General 
de Planeamiento y Presupuesto mediante Memorando N° 
001382-2020/IN/OGPP;

Con los vistos de la Secretaría General, de la Oficina 
General de Planeamiento y Presupuesto y de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica del Ministerio del Interior; y,

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 
29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el Decreto 
Legislativo N° 1266, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio del Interior; la Ley N° 27785, Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General 
de la República; el Decreto Legislativo N° 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público; 
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y, el Texto Integrado del Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio del Interior, aprobado por 
Resolución Ministerial N° 1520-2019-IN; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Transferencia Financiera a favor de la 
Contraloría General de la República 

Autorizar la Transferencia Financiera, con cargo al 
Presupuesto Institucional del Año 2020 del Pliego 007: 
Ministerio del Interior, Unidad Ejecutora 001: Ministerio del 
Interior - Oficina General de Administración, por la suma 
de S/ 1 445 473,00 (UN MILLÓN CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS SETENTA 
Y TRES y 00/100 SOLES), por la fuente de financiamiento 
de Recursos Ordinarios, a favor del Pliego 019: Contraloría 
General, para los fines expuestos en la parte considerativa 
de la presente Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Financiamiento 
La Transferencia Financiera autorizada en el artículo 

1 de la presente Resolución Ministerial se atenderá con 
cargo al Presupuesto Institucional del Año Fiscal 2020 del 
Pliego 007: Ministerio del Interior, Unidad Ejecutora 001: 
Ministerio del Interior - Oficina General de Administración, 
de acuerdo al siguiente detalle:

Unidad Ejecutora  :  001 Ministerio del Interior - Oficina 
  General de Administración 

Categoría Presupuestal : 9001 Acciones Centrales

Producto  :  3.999999 Sin Producto

Actividad  :  5.000003 Gestión Administrativa

Fuente de Financiamiento  :  1 Recursos Ordinarios

Categoría de Gasto : 5 Gastos Corrientes

Genérica de Gasto  : 2.4 Donaciones y Transferencias

Específica de Gasto  :  2.4.1.3.1.1. A Otras Unidades del 
  Gobierno Nacional

Artículo 3.- Limitaciones al Uso de los Recursos
Los recursos de la Transferencia Financiera autorizada 

por el artículo 1 de la presente Resolución Ministerial 
no podrán ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4.- Publicación
Publíquese la presente Resolución Ministerial en el 

Diario Oficial El Peruano y en el Portal Institucional del 
Ministerio del Interior (www.gob.pe/mininter).

Artículo 5.- Remisión
Copia de la presente Resolución Ministerial se remite a la 

Oficina General de Administración y Finanzas del Ministerio 
del Interior para que efectúe las acciones que correspondan.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

RUBÉN VARGAS CÉSPEDES
Ministro del Interior

1906446-4

MUJER Y POBLACIONES

VULNERABLES

Designan Secretario General del Ministerio

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 268-2020-MIMP

Lima, 24 de noviembre de 2020

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial N° 180-
2020-MIMP se designa a la señora MARTHA CECILIA 
SILVESTRE CASAS en el cargo de confianza de 
Secretaria General del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables;

Que, la referida persona ha formulado renuncia 
al citado cargo, la que resulta pertinente aceptar, 
correspondiendo designar a quien la reemplazará;

Con las visaciones de la Secretaría General, de la 
Oficina General de Recursos Humanos y de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
en el Decreto Legislativo N° 1098, Decreto Legislativo 
que aprueba la Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables y 
modificatoria; y, en su Reglamento de Organización y 
Funciones, aprobado por Decreto Supremo N° 003-2012-
MIMP y modificatorias;

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Aceptar la renuncia formulada por la 
señora MARTHA CECILIA SILVESTRE CASAS al cargo 
de confianza de Secretaria General del Ministerio de la 
Mujer y Poblaciones Vulnerables, dándosele las gracias 
por los servicios prestados.

Artículo 2.- Designar al señor FERNANDO OSCAR 
CASTILLO GONZALES en el cargo de confianza de 
Secretario General del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SILVIA LOLI ESPINOZA
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables

1906294-1

Designan Asesora de la Secretaría General 
del CONADIS

RESOLUCIÓN dE PRESIdENCIA
Nº 101-2020-CONAdIS/PRE

Lima, 25 de noviembre de 2020 

VISTO: 

El Proveido N° D001518-2020-CONADIS-SG, de 
la Secretaría General; el Informe N° D000145-2020-
CONADIS-URH, de la Unidad de Recursos Humanos; y, 
el Informe N° D000164-2020-CONADIS-OAJ de la Oficina 
de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 63 de la Ley N° 29973, Ley General 
de la Persona con Discapacidad, establece que el 
Consejo Nacional para la Integración de las Personas con 
Discapacidad (CONADIS), es el órgano especializado 
en cuestiones relativas a la discapacidad, es un 
Organismo Público Ejecutor adscrito al Ministerio de la 
Mujer y Poblaciones Vulnerables con autonomía técnica, 
administrativa, de administración, económica y financiera;

Que, la Ley N° 27594, Ley que regula la participación 
del Poder Ejecutivo en el Nombramiento y Designación 
de Funcionarios Públicos, establece que la designación 
de funcionarios en cargos de confianza distintos a los 
comprendidos en el artículo 1 de dicha Ley, se efectúa 
mediante Resolución del Titular de la Entidad, la cual 
surte efecto a partir de su publicación en el Diario Oficial 
“El Peruano”, salvo disposición en contrario de la misma 
que posterga su vigencia;

Que, respecto a la contratación de personal directivo, 
la Primera Disposición Complementaria Final de la Ley 
Nº 29849, Ley que establece la eliminación progresiva 
del Régimen Especial del Decreto Legislativo N° 1057 
y otorga derechos laborales, determina que el personal 
establecido en los numerales 1, 2, e inciso a) del numeral 
3 del artículo 4 de la Ley N° 28175, Ley Marco del Empleo 
Público (Funcionario Público, Empleado de Confianza y 
Directivo Superior), contratado por el Régimen Laboral 
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